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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- -SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N%. 5213 

CESAR TORAL VAZQUEZ 

SUPRRINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTEÑAMO. 
7 ib 

En ejercicio de sus arribuciones legales, y, 

COMSIDERANDO ; 

QUE madiante Escritura Pública celabrada ante «al Mota- 
río Segundo ¿el Cantón Quito, el $ de anero de 1976, se ha 
constítuído la Compañía Anbuima denoninada “EQUIPOS PARA - 
CONSTRUCCION, MEINERIA E INDUSTRIAS S.A.” (ECOMIR 8.4.); 

QUE el señor Doctor Narcos Ponce Montesinos, en su enlí 
dad de socio fundador, debidameate autorisado, ha conpareci- 
do a este Despacho para solicitar la aprobación de la consti 
tución de la Compañía "EQUIPOS PARA CONSTRUCCION, MIMERIA ER 
INDUSTRIAS S.A." (ECOUINE 5.A.), para cuyo efecto ha prescata 
de tres copias certificadas de la Escritura Pública a que se 
refiere el considerando anterior; 

QUE pare el otorgaciento de la Escritura Pública entes 
- nascionada, se han cunplído todos los requisitos nacesaricn 

4 para su valídes;: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .> APROBAR la constitución de la Conpañía 
Anónima denominada “EQUIPOS PARA C0R3- 

TRUCCIÓN, HINERIA E IXDUSTRIAS 3.4," (ECOMIN 8.4.), «on de- 
micilio en la ciudad dea Quito, con uan capital de UN MILLON - 
DE SUCRES (8/. 11000.000,00), dividido «n DOSIENTAS (200) ac 

clones ordinarias y norimtivas de CINCO MIL SUCRES (8/ 5.000) 
da valor cada una, de conformidad con los tárminos constantes 
de la Escrítura Pública de 58 de enero de 1976, celebrada an 
te el Retarío Seguudo del Cantón Quito, y con la siguiente uo 
dificación a sus Estatutos Sociales: 

- El Artículo faguado dirá: "OBJETO: - La compañía se dedí 
cará a actividados de representaciones y agencias, importa 
clones y arrendamiento de aquipon de constrección, denoli- 
ción y perforación.- Podrá además realizar toda clase de es 
tos y contratos eivíles y mercantiles pernitídos por las 
Leyes y que están en relación con sus fines: 

ARTICULO SECUNDO .- DISPONER que el señor Netarío Segundo - 
del Cantón Quíto anote el margen de la 

matriz de la Escrítura Pública de 8 de enaro de 1976, que su 
la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor Ke- 
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tario enntará ranrón de este particular y protocolisará la 
presenta Resolución, en virtud de la sodifícación introdu- 
eida al Estatuto Social de la compañía. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que. de conformidad con el Ar 
tículo 155 de la Ley de Compañías, se 

iaseriba en el Registro Yercantil del Cantán Quito esta Reso 
lución y la Eserítura Pública de constitución de la Compañía 
ánóninma denominada “EQUIPOS PARA CONSTRUCCION, MINERÍA E XN- 

DUSTRIAS S.A." (ACOMIN 8.4.), calebrada ante «el Notario Se- 
guado del Cantón Quito, e1 3 de enero de 1976. Se archivari 
una copía de dicha Eserítura y se devolverá las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO CUARTO .- DISPONEE que sa publíque, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

tirculación en la ciudad de Quito, un extracto de la iscritu 
ra Pública de í de enero de 1976, con la razón de su aproba 
ción; extracto que será alaborado en esta Superintendencia y 
entregado para su publicación una vez presentadn le copla de 
la Eseritara con la vanón del cumpliniento de lo ordenado «en 
esta Resciución. 

COHMPLIGVO, vueiva al expediente. 

COMUMTQUESE .- RBADA y firmada on la  Su- 
parintendancia de Compañí an Quíto, a .- 

1 9 ENF 107% 

     PROVETO y firmó la Fasolución que ante 
cada, el señor Doctor Don Cásar Toral Vázquez, Superíntenden 
ta de Compañían Interino, en Quito, « .- 
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